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Helación nominal de Hacas que, en el término municipal de
Gijón. han de ser expropiadas en la C. L. 0-140 de Gijón a Pola
!le Sierv, con motivo de las obras en las carreteras 0-140, 0-610,
O-Bll, 0-1)20, 0621, 0-·622 Y 0-642, cuyos nümems, clase y pro-

prietarios se expresan a continuación

en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación da este
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado.. , se procederá, por
el representante de la Administración, al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas que se relacionan,
para cuyo acto serán individualmente not.iticados, pudiendo. en
el tiempo que medie entre 'la publicación y el levantamiento de
las actas previas a la ocupación, hacer, mediante 8scríto,las
observaciones que estimen pertinentes al solo efecto de subsa
nar posibles errores cometidos en la relación,

Oviado, 17 de agosto de 1973.-El Ingeniero Jefe, Guillermo
Goizueta.~5.971-E.

Relación nominal de fillcas que, en el termino municipal de Gi
jón, han de ser ocupadas con motivo de las obras de ~Ensanche

y mejora de! firme en la eN-6JO de Giión a Sevilla, p. k, 449,400
al 1(;9,500, tramo de Lugones a Gtí6n~,cuyos nümeros, clase y

propietarios se expn?san a continuación

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
2. a Jefatura Rf:jgional de Carreteras por la que .'le
señala fecha para el levantamiento de las actas
previas a la ocuDaciónde fas fincas afectadas por
las obras que se citan.

Habiendo sido aprobado el proye.-::lo dc las obras de ..Ensan
che y mejora del firme de la CN-630 de Gijón a SeviUa, punto
kilométrico 449,100 al 469,500, trama de Lugones a Gijón"", tér
mino municipal deCijón, y hallandose incluidas aquéllas en el
programa de inversiones públlcas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, tales obras llevan implícita ia declaración de
utiHdad pública)' la urgente ocupación de los terrenos necesa
rios previstos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzo
.sa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo conto dispuesto en el
apartado bJ, del articulo 42, del Decreto 1541/1972, de 15 de
luniú,

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, :jigniUcando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se alompaúa, ,que a partir de los ocho dias,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el ",Boletin Oficial del Estado". se proceded, por el
Representante de la Administración, al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las. fincas que se relaciona.n,
par cuyo acto sNé-n notificados individuHlmente•..;:rtldjendo, en
el tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento de
las actas preVlBS a la ocupación hacer, mediante escrito, las
observaciones. Cju(' estimcn nectinenle;,; al solo objcto de subsa
na, posibles errores cometidos en la n;]ación

Oviedo. 11 de agosto de 1973_--El ingeniero Jefe, Enrique
Lafucnte,--5.911-E.

Propietarío---._.__ ._-----~ ...._,----

Ma re¡ ués de GUUl'oguíz, - Lleva
dor. don Jose Canal DiaL

D. Hernünio Rodriguez CanaL

D. Benigno Suárez Suál-ez.

HidroNéctrica del CuntúbrJco,
Sociedad Anónima.

Clase

Tenada, patio, 'esta
blo y muro ... 0>.

Antojana, pn~do y
seto vivo ..

Ant.ojana y muro
de mampostería ..

Anto;ana y muro
de cierre
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PropíetaríosClase

Prado
Monte
Monte
Monte
Monte
Monte
Frado

., ....... ID. Leonardo Mcnéndez Rionda.
l D . .losé Corbato Conzález.
¡ D. Benign Sirgo.
: Señ, ," Conde de Revlllagigedo.
,D. Luis Vi gil Renta.... ' rO. Manuel Fernández.

, 1: Het~8deros de don José Garcia He-
V1a.

Prado , D. Manuel Carcía.
prado » '1 D. José LuÍS' Moro Olay.
Antoiana Ayu~1temiento de Gijón.
Antojana : D." Eloina González García,
Prado 1Ayuntamiento de Gijón.
Monte , O. Benjgn: Cayado Rivas,
P¡,ado ¡ D. Ramón González.

,Monte AYLl~1.Ü~miento de Gi;ón,
: Prado O, Modestr- Alvr:irez Rodríguez.

¡
!hadO .:....... D. Miguel Santos Diez.

J.abrantlO D. Marcelino Blanco.
LHhrantio D, Andrés Ordieres.

I
Terreno . ~Fluoruros, S. A.".
La. brantio D, Celestino Menéndez Diaz.
Prado _... D." Marta Alvarez Muñíz.
P.ado D. AveUno Hevia Teieda.IPrado D. José Tejoda Rionda

I f'rado D. Avelino Hevia Tejeda.
'1 Prado Desconocido.
Prado D.a Asunci6n Trabanco D!az.

IPrado D. Eusebio Mosquera.
1
I

Prado D, 1-h:muel Enrique Diaz Fernán·
dez.

I harlo D.' ~,1ercedesMenéndezDíaz.
: P;-itc!O D. JoaQuin Diaz Menéndez.
IF1[jdo D. Raúl de la Torre Diaz,
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RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
2:' Jefatiua Hepional de Carreteras por la que se
serlala fecha para el 1f''I.'f1ntamiento de las actas
previas a la ocupación efe las fincas afectadas por
las obras que se cItan.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obms de ~Ensan

che y mejora del firme de la CN-630 de Gijón a Sevilla, punto
kiJomt,trico 449,400 al 469,500, tramo de Lugones a Gijón"", tér
mino munÍCipal de Llanera, y hallándose inc1uídas aquéllas en
el programa de inversiones Públicas deJ Plan de Desarrollo Eco
nómico.; Social, tales obras llevan implícita la declaraciÓn de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos necesR
rjm~ previstos en el articulo 52 de la ;:"oy do Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, de aCuerdo con lo dispuesto en
el ~lPartado b), del articulo 12, del Decreto 1541/1972, de 15 de
juma.

Lo que se hace público en cum_plimicnto de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, inc1uídos
nn la relación que se acompaña, que a partir de los ocho dias,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá, por el
Representante de la Administración, al levalitamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas que se relacionan,
para cuyo acto serán notificados individualmente, pudiendo. en
el tiempo que medie entre la publicación y el levantamicmto de
las actas previas a la ocupación, hacer, mediante escrito, las
observaciones que estimen pertincnh's. al solo objeto de SUb!:"fi
nnr posiblos crron:~s cometidos en la relación,

Oviedo, 11 de agosto de 1973. El lngcniel'o J¡;!'r:, "En¡'ique
LarlIcn te.-S,91O-E.

Relación nomina.l de fineas que, en el ¡,jrmi!1o municipal de
Llanera, han de ser ocupadas con motivo' de las obras de ",En
sanche y mejora del firme de la CNC."3D de Gii6n a Sevillo. pu_n
tos hilométricos 449.400 al 469,500, (rnmo de Lugones a Cijón.
cuyos numeros,clase y propietarios Se expresan a continuación
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número
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Prado ,........ O. Honorino Rodríguez Fúrnándc<:..
Labrantío ID. JJsto Rodrígue'_: Rodríguez.
Frutales iD. José Antonio Diez Rodríguez.
Prado i Señora viuda de don Agustín Con-

¡ zález.
Monte bajO.; Se~~~~'es hereduos de Coterán Gar-

Frutales ...... ID. Felisü1do Al'Jarez Rubio.
Prado... ¡D. Constantino Fernández Acebal.

RESOJ~UCION del Servicio ele COl1s(r!~ccion de la
2.' J'!fatura Regional de Carreteras Dor la que se
serlo/a fecha vara el levaniamiento de las actas
prevtQs a la ocupación de las f-incas afectadas por
las ob/:as que ."e citan.

Habiendo sido aprobado 01 proyecto de las obras_ de ~Ensan~

c!1 P y mejora d(>t firme en la C. C. 634, p. k. 0,000 al 23,200, tra
mo de Lugond5 a Avilés», término municipal de Llanera, haJlan
dose incluidas aq uéllas en el progmma de inversiones públicas


